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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley del Sistema 
de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso del Estado de Colima. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un horario estandarizado de acuerdo con las zonas horarias, asimismo, crear horarios estacionales en 
los municipios fronterizos del norte del país, los cuales deberán obedecer a la realidad regional, transfronteriza y 

de acuerdo con su zona horaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SISTEMA DE HORARIO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
Artículo 4. El sistema normal de medición del tiempo en 

la República, que se establece con la aplicación de los 
husos horarios y su correspondiente hora en los artículos 

que anteceden, podrá ser modificado mediante decreto del 
Honorable Congreso de la Unión que establezca horarios 

estacionales. 
 

 
No tiene correlativo. 

ARTÍCULO ÚNICO. -Se reforma el artículo 4° de la Ley 
del Sistema de Horario en los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

 
Artículo 4. En el territorio nacional existirá un 

horario estandarizado el cual deberá establecerse 
de acuerdo con las zonas horarias establecidas en 

el artículo anterior.  
 

 
 

Solamente podrán crearse horarios estacionales 
en los municipios fronterizos del norte del país, los 

cuales deberán obedecer a la realidad regional, 

transfronteriza y de acuerdo con su zona horaria. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. · El presente Acuerdo entrará en vigor al 
momento de su aprobación y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial "El Estado de Colima". 
 

Alondra Hernández 


